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Conforme a la previsión del artículo 421 del Código General del Proceso, por cumplirse los 

requisitos fijados en los artículos 82, 419 y 420 del referido estatuto. el juzgado resuelve requerir a 

Odicco Ltda- nit.nº890.505.513-4, para que en el plazo de diez días pague a José Luis Ramírez –

ccnº88.175.982 la suma de $19.061.770 por obras de administración y utilidad en proyecto de Faros del 

Catatumbo, más intereses de plazo desde el 28 de diciembre de 2017 hasta el 28 de diciembre de 2019 

y los moratorios desde el 28 de diciembre de 2019, o exponga en la contestación de la demanda las 

razones concretas que le sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada.  

Notifíquese personalmente este auto al extremo demandado conforme a la previsión del artículo 

8 del decreto 806 de 2020 con remisión al correo constructoraodicco@gmail.com de copia de la 

providencia, la demanda y sus anexos, advirtiendo que si no se paga lo ordenado o no se justifica su 

renuencia, se dictará sentencia que como este auto tampoco admite recursos y constituye cosa juzgada, 

en la cual se le condenará al pago del monto reclamado, de los intereses causados y de los que se 

causen hasta la cancelación de la deuda. Si el deudor satisface la obligación en la forma reclamada, se 

declarará terminado el proceso por pago.   

Se niega el requerimiento de pago frente a las personas naturales Luis Alfredo Quintero Torrado 

–ccnº13.252.048, Omaira Rosalba Alarcón Sánchez –ccnº60.348.368 y Luis Marina Contreras García –

ccnº60.278.914, en razón a que de los hechos aducidos como sustento de la petición, se deduce que la 

obligación fue contraída únicamente por la persona jurídica demandada. 

Se niega la medida cautelar de embargo en razón a que no está prevista dentro de las 

procedentes para procesos declarativos como el ahora promovido, conforme a la previsión del artículo 

590 del c.g.p. 
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Se reconoce a la abogada Yadira Estela Botia Fonseca como apoderada del demandante. 

Notifíquese y cúmplase. 
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